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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

VICECONSEJERÍA DE PROTECCIÓN CIVIL

1255.- El Consejero de Seguridad Ciudadana de
la Ciudad Autónoma de Melilla, a propuesta del
Director General de Protección Civil, y a tenor de lo
dispuesto en los artículos 14 y 15 del Decreto sobre
medidas de coordinación de la Protección Civil en el
ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, probado
por el Consejo de Gobierno, el día 13 de septiembre
de 1996, acuerda la

HOMOLOGACIÓN

Del Plan de Emergencia y Autoprotección del
Colegio Ntra. Sra. del Buen Consejo.

Melilla, a 29 de junio de 2005.

Fdo.: Ramón Antón Mota.

Melilla, 4 de julio de 2005.

El Director General de Protección Civil.

José Miguel Soriano Herrero.

MINISTERIO DEL INTERIOR

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

JEFATURA DE TRÁFICO

EDICTO

1256.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de
1992), se hace pública notificación de la iniciación


